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recurso de reposicion

Hernan Arias Vidales <hernanariasabogado@gmail.com>
Vie 30/07/2021 13:36

Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (646 KB)

RECURSO DE REPOSICION HOY 30 DE JULIO.pdf;

buenas tardes. 

adjunto escrito recurso de reposición y subsidiariamente apelación proceso 2020-070.

saludos, 

ABOGADO ESPECIALIZADO EN DERECHO PROCESAL. 
ASUNTOS CIVILES, FAMILIA Y COMERCIALES. 

ASESOR Y CONSULTOR. 
CALLE 12 B NRO 7-80. OFICINA 334 EDIFICIO ANTIGUO BANCO DE BOGOTA. 

3202330797.



HERNAN ARIAS VIDALES 
ABOGADO 

ESPECIALIZADO EN DERECHO PROCESAL. 
ASUNTOS CIVILES, COMERCIALES Y DE FAMILIA. 

CARRERA 25 NRO 39-92 PISO 2 BARRIO LA SOLEDAD. 
3202330797 – 2430535. 

SEÑOR 

JUEZ 2 CIVIL CIRCUITO DE SOACHA.  

BOGOTA D.C. 

 

 

 

REF. PERTENENCIA DE MARIA ANITA 

GARCIA CARRILLO CONTRA PASTOR ARTURO SANCHEZ. 

RADICADO 2020-070.  

 

 

HERNAN ARIAS VIDALES, actuando en mi calidad de apoderado de la parte 

demandada señor PASTOR ARTURO SANCHEZ, dentro del proceso en 

referencia con comedimiento me permito DENTRO DE LA OPORTUNIDAD 

LEGAL PARA ELLO, PRESENTAR RECURSO DE REPOSICION Y 

SUBSIDIARIAMENTE EL DE APELACION CONTRA SU AUTO DE 

FECHA 26 DE JULIO DE 2021, mediante el cual decidió tener por 

extemporánea la contestación de la demanda presentada por el suscrito, para 

lo cual me permito fundamentar lo siguiente:  

 

 

 

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACION: 
 

 

Su despacho en el auto de fecha 26 de julio de 2021, decide tener por 

extemporáneo la contestación de la demanda realizada por el suscrito, lo cual a 

todas luces bien sea por equivocación su despacho está mal contabilizando los 

términos, pues tenemos lo siguiente:  

 

1. Mediante del 25 de marzo de 2021, su despacho reconoció personería 

adjetiva para actuar al suscrito apoderado en representación del señor 

PASTOR ARTURO SANCHEZ, (numeral 3 del auto nombrado).  

2. Así mismo, dentro de este mismo auto nombrado anteriormente, se tuvo 

en cuenta la notificación por conducta concluyente al señor PASTOR 

ARTURO SANCHEZ (numeral 4 del auto nombrado).  

3. Así mismo, obsérvese como en el auto del 25 de marzo de 2021 su 

despacho ordeno lo siguiente:  

 

“por secretaria, contrólese el termino de traslado de la demanda, al demandado 

PASTOR ARTURO SANCHEZ, teniendo en cuenta la norma mencionada en el 

numeral anterior, a efectos de garantizarle, el derecho de defensa y 

contradicción en el presente asunto. Remítasele copia del traslado del libelo 

demandatorio y concédase en forma inmediata acceso al expediente al 

mencionado demandado y su apoderado judicial”. (subrayado fuera del texto). 

 



HERNAN ARIAS VIDALES 
ABOGADO 

ESPECIALIZADO EN DERECHO PROCESAL. 
ASUNTOS CIVILES, COMERCIALES Y DE FAMILIA. 

CARRERA 25 NRO 39-92 PISO 2 BARRIO LA SOLEDAD. 
3202330797 – 2430535. 

4. Como observa señor juez, su mismo despacho ordeno que se nos enviara 

copia del expediente digital, para efectos de poder realizar nuestro 

derecho de defensa y contradicción, pues al momento de ser notificados 

por conducta concluyente, no teníamos acceso al proceso para poder 

realizar las excepciones que ameritaban, razón de ello suficiente para que 

en ese momento NO fuera factible contabilizar aun términos de 

contestación de demanda.  

5. Fue así que el suscrito apoderado,  el día 13 de abril de 2021, remití correo 

electrónico y memorial donde informaba a su despacho, que el link que 

supuestamente se había asignado para la consulta del proceso NO era 

factible su revisión, (adjunto pantallazo del corro de este memorial), así 

solicite me enviaran el proceso digitalizado a mi correo electrónico. 

Solicito por favor revisen la bandeja de entradas de su correo electrónico 

de fecha 13 de marzo de 2021, desde el correo 

hernanariasvidalesabogado@gmail.com   

 

 
 

 

6. Así mismo, el 15 de abril de 2021, remití nuevamente correo en que 

insistía en el acceso al expediente digital, para que me fuera enviado, 

(adjunto imagen del correo), pues aun NO me habían enviado la 

demanda.  

 

mailto:hernanariasvidalesabogado@gmail.com
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ASUNTOS CIVILES, COMERCIALES Y DE FAMILIA. 
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7. Fue entonces que su despacho judicial, a través de su escribiente JAIRO 

ARMANDO MORENO, me envía hasta el 16 de abril de 2021, el 

expediente digital para poder proceder a contestar la demanda. 

 

 
 

 



HERNAN ARIAS VIDALES 
ABOGADO 

ESPECIALIZADO EN DERECHO PROCESAL. 
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8. Habiendo recibido el suscrito la demanda hasta el día 16 de abril de 2021, 

es a partir del día siguiente a esta fecha en que se inicia el conteo del 

traslado para proceder a ejercer mi derecho de defensa a favor de mi 

cliente, razón de ello, para este tipo de procesos serian 20 días hábiles, 

los cuales finalizarían el día 14 de mayo de 2021, sin entrar a contabilizar 

los 3 días de más que existen para el retiro de copias.  

9. Si observa señor juez, el suscrito envió el día 11 de mayo de 2021 la 

contestación a la demanda, razón de ello que me encontraba dentro del 

término para contestar la demanda.  

 

 
10. Siendo, así las cosas, solicito de su despacho REVOCAR el auto atacado 

y en su defecto se sirva tener en cuenta la contestación de la demanda 

realizada por el suscrito en testa del señor PASTOR ARTURO 

SANCHEZ, y ordenar correr traslado a la contestación de la demanda.  

 



HERNAN ARIAS VIDALES 
ABOGADO 

ESPECIALIZADO EN DERECHO PROCESAL. 
ASUNTOS CIVILES, COMERCIALES Y DE FAMILIA. 

CARRERA 25 NRO 39-92 PISO 2 BARRIO LA SOLEDAD. 
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Atentamente,  

 

 
HERNAN ARIAS VIDALES 

T.P. 271.568 DEL C.S. DE LA J.  
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RECURSO REPOSICION Y APELACION NANCY HENAO 2018-00052

wilson casas benitez <wilsoncasasds@hotmail.com>
Mié 28/07/2021 12:17
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (307 KB)
FERNANDO ROJAS RECURSO REPOSICION, APELACION NANCY HENAO.pdf;

Buenas tardes, 

Adjunto memorial recurso para su respec�vo tramite, dentro del proceso de la referencia.
  
  
Cordial Saludo, 
  
  
  
WILSON CASAS BENITEZ 
Avenida Jiménez No 9-43 Oficina 315. Bogotá D.C.  
Teléfono: 243 04 27  
Celular: 321 453 38 61 
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2021 - 00093

pablo montaña <pablo.montaa@yahoo.es>
Mar 27/07/2021 11:00
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

REF: Proceso ordinario laboral de Bibiana Castellanos Tinjaca contra Prevención
Salud IPS LTDA. Radicado 2021 - 093

Buen día, atendiendo al auto del 26 de julio del 2021 dentro del proceso de la
referencia me permito reponer dicho auto toda vez que no se esta de acuerdo
con la decisión, en razón a  que la competencia se determina 

artículo 5º la Competencia en razón del lugar o domicilio, “… por el último lugar
donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, a elección
del demandante".

Ahora bien la elección del demandante quiere decir que es su voluntad donde
instaurar la demanda y dicha elección fue en el lugar de domicilio de la parte
demandada la empresa Prevención Salud IPS LTDA cuyo domicilio principal es la
carrera 10 # 53 - 170 SOACHA - CUNDINAMARCA como se evidencia en el
certificado de existencia y representación legal de la empresa.

Causa extrañeza la decisión del juzgado en una situación tan evidente y fácil de
entender puesto como se observa la prestación del servicio de mi prohijada fue 
en Bogotá, y presto sus servicios para la empresa Prevención Salud IPS LTDA.
que se repite su domicilio se encuentra en la ciudad de Soacha - Cundinamarca.

En razón a lo anterior solicito se mantenga la competencia en este juzgado.

Cordialmente,

Pablo Antonio Montaña Castelblanco
C.C.19.434.359
T.P.N°. 129.070


